
 



	

	

 
 
 
 

TORNEO ESCOLAR DE TENIS 
CONCELLO DE GONDOMAR 

BENÉFICO 
 

CADETE PISTAS NUEVAS (Detrás campo de futbol 
de las cercas) 

 
• El cuadro de jugadores será mixto. 
• Primeras rondas y semifinales a 7 puntos. 
• Final a 10 puntos. 

 
INFANTIL: PISTAS NUEVAS (Detrás campo de futbol 

de las cercas) 
 

• El cuadro de los jugadores será mixto. 
• Primeras rondas y semifinales a 7 puntos. 
• Final a 10 puntos. 

 
ALEVÍN: PISTA 2 DEL CLUB 

 

• El cuadro de los jugadores será mixto. 
• Primeras rondas y semifinales a 7 puntos. 
• Final a 10 puntos. 

 
 

BENJAMÍN Y PREBENJAMÍN: PABELLÓN MUNICIPAL 
(En los partidos las bolas las lanza el árbitro) 

 
• El cuadro de los jugadores será mixto. 
• Primeras rondas y semifinales a 7 puntos. 
• Final a 10 puntos.
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CUADROS DE CONSOLACIÓN 
 

CADETE, INFANTIL; ALEVÍN; BENJAMÍN y PREBENJAMIN: 
 

• Primeras rondas y semifinales a 7 puntos. 
• Final a 10 puntos. 

 
 
 
 
 

CONDICIONES DEL TORNEO 
 

CADETE: 
• Los partidos se juegan con 3 bolas. 
• Las finales se juegan en las pistas exteriores. 

INFANTIL: 
• los partidos se juegan con 3 bolas. 
• Las finales se juegan en la pista central. 

ALEVÍN: 
• Los partidos se juegan con 3 bolas en las pistas 

de fuera. 
• Las finales se juegan en la pista central. 

 
BENJAMÍN Y PREBENJAMÍN: 

 
• Los jugadores juegan lanzándoles la bola el 

arbitro excepto en la final, si son capaces de 
sacar. 

• La final se juega en la pista central. 
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• El torneo comenzará el día 11 de diciembre a las 

9:30 y finalizará entre las 14:00 h y las 15:00 
 

• Los partidos se jugarán con saques alternos y el que primero 
llegue a 7 gana. 

 
• En caso de que las finales de los cuadros de consolación no 

se puedan terminar en la pista central se jugarán en las pistas 
exteriores. 

 
• Todos los participantes podrán disfrutar de una merienda a 

media mañana. 
 

 

 

FIN DEL TORNEO 
 

• Entrega de trofeos a los ganadores del torneo. 
• Sorteo de unos regalos para todos los participantes. 
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